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Señor 
Carlos Pavez T olosa 
Superintendente de Valores y Seguros 
Superintendencia de Valores y Seguros 
Alameda W1449 
Presente 

De mi consideración: 

HECHO ESENCIAL 
ENERSIS S.A. 

Inscripción Registro de Valores N°175 

Santiago, 2 de octubre de 2014. 
Ger. Gen. W 81/2014. 

Ref.: Comunica HECHO ESENCIAL 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 9 y 10 de la Ley N°18.045 sobre Mercado de Valores y de lo establecido 
en la Norma de Carácter General N°30 de esa Superintendencia, debidamente facultado y en representación de Enersis 
S.A., vengo en comunicar, en carácter de hecho esencial que, el Comité de Directores y el Directorio de Enersis han 
recibido dos informe de evaluación independiente realizados por IM Trust Asesorías Financieras S.A. y por ltaú BBA de 
Banco ltaú Chile, respectivamente, copia de los cuales se adjuntan a la presente comunicación y, de conformidad con el 
artículo 147 de la Ley 18.046, serán puestos a disposición de los accionistas en las oficinas sociales de Enersis S.A. 
ubicadas en Santa Rosa 76, Santiago y en el sitio Internet de la sociedad: www.enersis.cl, a contar de esta fecha. 

Los informes señalados fueron solicitados por los mencionados órganos societarios de la Compañía, con ocasión del 
estudio de una eventual operación entre partes relacionadas, en adelante, la Operación. 

La Operación tiene por finalidad proceder al reintegro del capital de Inversora Dock Sud S.A. ("lOS") y Central Dock Sud 
S.A. ("CDS"), filiales argentinas de Enersis S.A., las cuales arrastran pérdidas acumuladas, por lo cual se ha 
considerado como solución viable y eficiente, un aumento de capital en dichas sociedades en el que diversos 
acreedores condonen los intereses y aporten los créditos que tienen contra CDS. Enersis no tiene créditos por cobrar a 
lOS ni a CDS, pero sí los tiene su sociedad matriz domiciliada en España, Endesa Latinoamérica, S.A. (ELA), que no es 
accionista de ninguna de estas últimas sociedades, y a la cual Enersis compraría tales créditos. Dicha Operación 
consiste en los siguientes actos y contratos: a) Compraventa por parte de Enersis S.A. de créditos de los cuales es 
propietaria su matriz ELA, contra CDS. Los créditos objeto de la compraventa son los que se individualizan en los 
mencionados informes. b) Aceptación de la Oferta recibida con fecha 19 de septiembre de Pan American Energy LLC, 
Pan American Energy Holdings Ltd. y Pan American Sur S.A. en su calidad de accionistas de Central Dock Sud. S.A. 
con el fin de acordar la capitalización de dicha sociedad. En dicha oferta se manifiesta que parte de los créditos 
adquiridos por Enersis, serán parcialmente amortizados en efectivo por CDS. e) Condonación por Enersis de los 
intereses asociados a los créditos adquiridos y capitalización en IDS y CDS del remanente de ellos. Los restantes 
accionistas llevarán a cabo análogas condonaciones y capitalizaciones con los créditos que poseen. d) Eventuales 
reducciones de capital en lOS y CDS . 
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La Operación, además de restablecer el patrimonio de CDS, está orientada a poder mantener las actuales 
participaciones de los accionistas en dicha sociedad: Enersis (40%), YPF (40%) y Pan American Energy (20%). 

En los próximos días y dentro de los plazos previstos por el numeral 5) del artículo 147 de la LSA, el Comité de 
Directores evacuará el informe exigido por el artículo 50 Bis y los directores individualmente se pronunciarán respecto 
de la conveniencia de la Operación para el interés social. De considerarse conveniente, el Directorio de la Compañía 
convocará a una Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad a la que se someterá la aprobación de la 
Operación. 

Los efectos en resultados de Enersis S.A. de la Operación no son cuantificables a esta fecha. 

Le saluda atentamente a usted, 

c.c. Bolsa de Comercio de Santiago. 
Bolsa Eleclrónica de Chile. 
Bolsa de Corredores de Valparaíso. 

Massimo Tambosco 
Subgerente General 

Banco Sanlander Santiago- Represen !antes Tenedores de Bonos. 
Comisión Clasificadora de Riesgos. 
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